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(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 1168/2008 DE LA COMISIÓN

de 25 de noviembre de 2008

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 26 de noviembre de
2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 AL 25,7
MA 59,9
TR 74,7
ZZ 53,4

0707 00 05 EG 188,1
JO 184,6
MA 72,0
TR 90,5
ZZ 133,8

0709 90 70 MA 65,2
TR 123,8
ZZ 94,5

0805 20 10 MA 61,0
TR 70,0
ZZ 65,5

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

CN 54,3
HR 50,0
IL 76,8
TR 60,4
ZZ 60,4

0805 50 10 TR 64,5
ZA 71,5
ZZ 68,0

0808 10 80 CA 88,7
CL 67,1
MK 35,3
US 113,6
ZA 106,7
ZZ 82,3

0808 20 50 CN 73,6
KR 112,1
TR 106,0
ZZ 97,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1169/2008 DE LA COMISIÓN

de 25 de noviembre de 2008

que modifica el Reglamento (CE) no 1449/2007 en lo que respecta a las fechas de presentación de las
solicitudes de certificados de importación en 2008 en virtud de los contingentes arancelarios de

azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1), y, en particular, su artículo 148, letra c), leído en
relación con su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 5 del Reglamento (CE) no 1449/2007 de la
Comisión, de 7 de diciembre de 2007, por el que se
establecen excepciones a los Reglamentos (CE) no
2402/96, (CE) no 2058/96, (CE) no 2375/2002, (CE)
no 2305/2003, (CE) no 950/2006, (CE) no 955/2005,
(CE) no 969/2006, (CE) no 1100/2006, (CE) no
1918/2006, (CE) no 1964/2006, (CE) no 1002/2007 y
(CE) no 508/2007 en lo que respecta a las fechas de
presentación de solicitudes y de expedición de certifica
dos de importación en 2008 en el contexto de los con
tingentes arancelarios abiertos para las batatas, la fécula
de mandioca, los cereales, el arroz, el azúcar y el aceite
de oliva y por el que se establecen excepciones a los
Reglamentos (CE) no 1445/95, (CE) no 1518/2003,
(CE) no 596/2004 y (CE) no 633/2004 en lo que respecta
a las fechas de expedición de los certificados de expor
tación en 2008 en los sectores de la carne de vacuno, de
porcino, de los huevos y de la carne de aves de corral (2)
prevé una excepción en lo que respecta a las fechas de
presentación de solicitudes de certificados de importación
en 2008 en virtud de los contingentes arancelarios de
azúcar.

(2) El Reglamento (CE) no 950/2006 de la Comisión, de
28 de junio de 2006, por el que se establecen, para las

campañas de comercialización 2006/07, 2007/08 y
2008/09, las disposiciones de aplicación para la impor
tación y el refinado de productos del sector del azúcar en
el marco de determinados contingentes arancelarios y
acuerdos preferenciales (3), modificado por el Reglamento
(CE) no 892/2008 (4), ha abierto nuevos contingentes
arancelarios con los números de orden 09.4431 a
09.4437. Conviene ampliar la excepción relativa a las
fechas de presentación de las solicitudes de certificados
de importación a estos nuevos contingentes y modificar
el Reglamento (CE) no 1449/2007 en consecuencia.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización
común de mercados agrícolas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El artículo 5, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1449/2007 se
sustituye por el texto siguiente:

«1. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 950/2006, las solicitudes de certifi
cados de importación de productos del sector del azúcar al
amparo de los contingentes 09.4331 a 09.4351, 09.4315 a
09.4320, 09.4324 a 09.4328, 09.4365, 09.4366, 09.4380,
09.4390 y 09.4431 a 09.4437 no podrán presentarse para el
año 2008 después del viernes, 12 de diciembre de 2008, a
las 13 horas, hora de Bruselas.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2008/107/CE DE LA COMISIÓN

de 25 de noviembre de 2008

por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo para incluir las sustancias activas
abamectina, epoxiconazol, fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita
rios (1), y, en particular, su artículo 6, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Los Reglamentos (CE) no 451/2000 (2) y (CE) no
1490/2002 (3) de la Comisión establecen normas de de
sarrollo para la aplicación de la tercera fase del programa
de trabajo contemplado en el artículo 8, apartado 2, de la
Directiva 91/414/CEE, así como una lista de sustancias
activas que deben evaluarse con vistas a su posible inclu
sión en el anexo I de esta Directiva. Dicha lista incluye la
abamectina, el epoxiconazol, el fenpropimorf, el fenpiro
ximato y el tralcoxidim.

(2) Los efectos de dichas sustancias activas en la salud hu
mana y el medio ambiente se han evaluado de acuerdo
con lo dispuesto en los Reglamentos (CE) no 451/2000 y
(CE) no 1490/2002 en lo relativo a una serie de usos
propuestos por los notificadores. En dichos Reglamentos
se designan, además, los Estados miembros ponentes que
han de presentar a la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria (EFSA) los informes de evaluación y las re
comendaciones pertinentes, de conformidad con el ar
tículo 10, apartado 1, del Reglamento (CE) no
1490/2002. Por lo que respecta a la abamectina, se de
signó a los Países Bajos como Estado miembro ponente y
toda la información pertinente se presentó el 27 de oc
tubre de 2005. En cuanto al epoxiconazol, el fenpropi
morf y el fenpiroximato, el Estado miembro ponente fue
Alemania y toda la información pertinente se presentó el
28 de abril de 2005, el 17 de marzo de 2005 y el 25 de
octubre de 2005, respectivamente. Respecto al tralcoxi
dim, el Estado miembro ponente fue el Reino Unido y
toda la información pertinente se presentó el 6 de sep
tiembre de 2005.

(3) Los informes de evaluación fueron sometidos a una re
visión por pares por parte de los Estados miembros y la
EFSA y se presentaron a la Comisión el 29 de mayo de
2008 para la abamectina, el 26 de marzo de 2008 para
el epoxiconazol y el tralcoxidim, el 14 de abril de 2008
para el fenpropimorf y el 5 de mayo de 2008 para el
fenpiroximato, como informes científicos de la EFSA (4).
Estos informes fueron revisados por los Estados miem
bros y por la Comisión en el Comité Permanente de la
Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal y fueron adop
tados el 11 de julio de 2008 como informes de revisión
de la Comisión relativos a la abamectina, el epoxiconazol,
el fenpropimorf, el fenpiroximato y el tralcoxidim.

(4) Según los diversos exámenes efectuados, cabe esperar que
los productos fitosanitarios que contengan abamectina,
epoxiconazol, fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim
satisfagan, en general, los requisitos establecidos en el
artículo 5, apartado 1, letras a) y b), de la Directiva
91/414/CEE, sobre todo respecto a los usos examinados
y detallados en los informes de revisión de la Comisión.
Procede, pues, incluir estas sustancias activas en el anexo
I para garantizar que los productos fitosanitarios que las
contengan puedan autorizarse en todos los Estados
miembros de conformidad con lo dispuesto en dicha
Directiva.
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(4) EFSA Scientific Report (2008) 148. Conclusion regarding the peer review
of the pesticide risk assessment of the active substance abamectin [Conclu
sión relativa a la revisión inter pares de la evaluación del riesgo de
plaguicidas de la sustancia activa abamectina (fecha de finalización:
29 de mayo de 2008)].
EFSA Scientific Report (2008) 138. Conclusion regarding the peer review
of the pesticide risk assessment of the active substance epoxiconazole [Con
clusión relativa a la revisión inter pares de la evaluación del riesgo de
plaguicidas de la sustancia activa epoxiconazol (fecha de finalización:
26 de marzo de 2008)].
EFSA Scientific Report (2008) 144. Conclusion regarding the peer review
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of the pesticide risk assessment of the active substance fenpyroximate [In
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revisión por pares de la determinación del riesgo de plaguicidas de la
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EFSA Scientific Report (2008). Conclusion regarding the peer review of
the pesticide risk assessment of the active substance tralkoxydim [Informe
Científico de la EFSA (2008). Conclusión relativa a la revisión por
pares de la determinación del riesgo de plaguicidas de la sustancia
activa tralkoxidim] (fecha de finalización: 26 de marzo de 2008).



(5) Sin perjuicio de esta conclusión, conviene obtener infor
mación adicional sobre algunos puntos específicos. El
artículo 6, apartado 1, de la Directiva 91/414/CEE esta
blece que la inclusión de una sustancia en el anexo I
podrá estar sujeta a condiciones. En este sentido, con
viene que la abamectina se someta a nuevos estudios
sobre las especificaciones y se requiere más información
para confirmar el riesgo para las aves y los mamíferos,
los organismos acuáticos y las aguas subterráneas con
respecto al metabolito U8. El epoxiconazol debe some
terse a nuevos ensayos a fin de determinar sus potencia
les propiedades como alterador endocrino y a un pro
grama de seguimiento para evaluar su transporte atmos
férico a gran distancia y los riesgos medioambientales
asociados; se requiere más información en lo que res
pecta a los residuos de sus metabolitos en cultivos pri
marios, en cultivos rotatorios y en productos de origen
animal, así como información que permita controlar el
riesgo a largo plazo para aves y mamíferos herbívoros. El
fenpropimorf debe someterse a nuevos ensayos para con
firmar la movilidad en el suelo del metabolito BF-421-7.
El fenpiroximato debe someterse a nuevos ensayos para
confirmar el riesgo que para los organismos acuáticos
entrañan los metabolitos que contienen la fracción de
benzilo y el riesgo de biomagnificación en cadenas ali
mentarias acuáticas. El tralkoxidim debe someterse a nue
vos ensayos a fin de confirmar el riesgo a largo plazo
para los mamíferos herbívoros. Los notificadores deben
presentar todos los estudios y toda la información antes
mencionados dentro de los plazos que se establecen en el
anexo I de la presente Directiva.

(6) Antes de que se incluya una sustancia activa en el anexo I
debe permitirse que transcurra un plazo razonable a fin
de que los Estados miembros y las partes interesadas
puedan prepararse para cumplir los nuevos requisitos
que vayan a derivarse de la inclusión.

(7) Sin perjuicio de las obligaciones definidas en la Directiva
91/414/CEE derivadas de la inclusión de una sustancia
activa en el anexo I, debe permitirse que, tras la inclu
sión, los Estados miembros dispongan de un plazo de
seis meses para revisar las autorizaciones vigentes de
productos fitosanitarios que contengan abamectina, epo
xiconazol, fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim,
con el fin de garantizar que se cumplen los requisitos
establecidos en la Directiva 91/414/CEE, en particular en
su artículo 13, así como las condiciones pertinentes esta
blecidas en su anexo I. Los Estados miembros deben
modificar, sustituir o retirar, según proceda, las autoriza
ciones vigentes de conformidad con lo dispuesto en la
Directiva 91/414/CEE. No obstante el plazo mencionado,
procede conceder un plazo más largo para la presen
tación y evaluación de la documentación completa espe
cificada en el anexo III de la Directiva 91/414/CEE, para
cada producto fitosanitario y cada uso propuesto, de
conformidad con los principios uniformes enunciados
en dicha Directiva.

(8) La experiencia adquirida con anteriores inclusiones en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE de sustancias activas

evaluadas en el marco del Reglamento (CEE) no 3600/92
de la Comisión (1) pone de manifiesto que pueden surgir
dificultades a la hora de interpretar las obligaciones de
los titulares de las autorizaciones vigentes en lo que se
refiere al acceso a los datos. Por lo tanto, para no añadir
nuevas dificultades, es necesario aclarar las obligaciones
de los Estados miembros, en particular la de comprobar
que el titular de una autorización tiene acceso a una
documentación que cumple los requisitos del anexo II
de la mencionada Directiva. Esta aclaración, no obstante,
no impone nuevas obligaciones a los Estados miembros
o los titulares de autorizaciones respecto a las de las
directivas ya adoptadas para modificar el anexo I.

(9) Procede, por tanto, modificar la Directiva 91/414/CEE en
consecuencia.

(10) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo I de la Directiva 91/414/CEE queda modificado de
conformidad con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el
31 de octubre de 2009, las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo estable
cido en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la
Comisión el texto de dichas disposiciones, así como una tabla
de correspondencias entre las mismas y la presente Directiva.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de noviembre de
2009.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia.

Artículo 3

1. De conformidad con la Directiva 91/414/CEE, los Estados
miembros deberán modificar o retirar, cuando proceda, las
autorizaciones vigentes de productos fitosanitarios que conten
gan las sustancias activas abamectina, epoxiconazol, fenpropi
morf, fenpiroximato y tralcoxidim, a más tardar el 31 de octu
bre de 2009.
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Antes de dicha fecha comprobarán, en particular, que se cum
plen las condiciones previstas en el anexo I de la referida Di
rectiva respecto de la abamectina, el epoxiconazol, el fenpropi
morf, el fenpiroximato y el tralcoxidim, con excepción de los
requisitos indicados en la parte B de la entrada relativa a dichas
sustancias activas, y que el titular de la autorización dispone de
una documentación, o tiene acceso a ella, que reúne los requi
sitos del anexo II de la mencionada Directiva de conformidad
con las condiciones del artículo 13 de la misma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, todo producto
fitosanitario autorizado que contenga abamectina, epoxiconazol,
fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim, como única sustan
cia activa o junto con otras sustancias activas incluidas todas
ellas en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE a más tardar el
30 de abril de 2009, será objeto de una nueva evaluación por
parte de los Estados miembros de acuerdo con los principios
uniformes previstos en el anexo VI de la citada Directiva, sobre
la base de una documentación que reúna los requisitos estable
cidos en su anexo III y que tenga en cuenta la parte B de las
entradas de su anexo I relativas a la abamectina, el epoxicona
zol, el fenpropimorf, el fenpiroximato y el tralcoxidim. En fun
ción de los resultados de esta evaluación, determinarán si el
producto cumple las condiciones establecidas en el artículo 4,
apartado 1, letras b), c), d) y e), de la Directiva 91/414/CEE.

A raíz de dicha determinación, los Estados miembros deberán:

a) en el caso de un producto que contenga abamectina, epoxi
conazol, fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim como

única sustancia activa, modificar o retirar la autorización,
cuando proceda, a más tardar el 30 de abril de 2013, o

b) en el caso de un producto que contenga abamectina, epoxi
conazol, fenpropimorf, fenpiroximato y tralcoxidim entre
otras sustancias activas, modificar o retirar la autorización,
según proceda, a más tardar el 30 de abril de 2013, o en el
plazo que establezca la directiva o directivas por la que se
hayan incluido las sustancias en cuestión en el anexo I de la
Directiva 91/414/CEE, si concluye después de esa fecha.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el 1 de mayo de 2009.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de noviembre de 2008

que modifica la Decisión 2003/63/CE de la Comisión, por la que se autoriza a los Estados miembros
a establecer excepciones transitorias a la Directiva 2000/29/CE del Consejo en lo que respecta a las
patatas, distintas de las destinadas a la plantación, originarias de determinadas provincias de Cuba

[notificada con el número C(2008) 6950]

(2008/882/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (1), y, en particular, su artículo 15, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de la Directiva 2000/29/CE, las patatas distintas
de las destinadas a la plantación originarias de Cuba no
pueden introducirse en la Comunidad. No obstante, dicha
Directiva permite excepciones a dicha norma siempre que
no exista riesgo de propagar organismos nocivos.

(2) La Decisión 2003/63/CE de la Comisión (2) establece una
excepción a la importación de patatas distintas de las
destinadas a la plantación originarias de determinadas
provincias de Cuba, siempre y cuando se cumplan unos
requisitos específicos.

(3) El Reino Unido ha solicitado que se amplíe dicha excep
ción.

(4) La situación que justifica la excepción sigue siendo la
misma, por lo que debe seguir aplicándose.

(5) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2003/63/CE en
consecuencia.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El artículo 3 de la Decisión 2003/63/CE se sustituye por el texto
siguiente:

«Artículo 3

El artículo 1 se aplicará a las patatas distintas de las desti
nadas a la plantación que se introduzcan en la Comunidad
en los períodos siguientes:

i) entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2009,
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ii) entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2010,

iii) entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2011.».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de noviembre de 2008

por la que se modifica el anexo II de la Decisión 79/542/CEE del Consejo en lo que respecta a la
regionalización de Brasil en la lista de terceros países o partes de terceros países desde los cuales se

autorizan importaciones de determinadas carnes frescas a la Comunidad

[notificada con el número C(2008) 6977]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/883/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre
de 2002, por la que se establecen las normas zoosanitarias
aplicables a la producción, transformación, distribución e intro
ducción de los productos de origen animal destinados al con
sumo humano (1), y, en particular, su artículo 8, frase introduc
toria, apartado 1, párrafo primero, y apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 79/542/CEE del Consejo, de 21 de diciembre
de 1976, por la que se confecciona una lista de terceros
países o partes de terceros países, y se establecen las
condiciones de certificación veterinaria, sanitaria y zoo
sanitaria, para la importación a la Comunidad de deter
minados animales vivos y de su carne fresca (2), establece
las condiciones sanitarias para la importación a la Comu
nidad de animales vivos, excluidos los équidos, y de carne
fresca de esos animales, incluidos los équidos, pero ex
cluidos los preparados de carne.

(2) La Decisión 79/542/CEE establece que las importaciones
de carne fresca destinadas al consumo humano solo se
autorizarán si dicha carne procede de un territorio o de
una parte del territorio de un tercer país incluido en la
lista que figura en la parte 1 del anexo II de dicha De
cisión y la carne fresca cumple los requisitos establecidos
en la parte 2 de dicho anexo, teniendo en cuenta cual
quier condición específica o garantía adicional exigida
para la carne.

(3) Los requisitos para las importaciones de carne de terceros
países dependen en gran medida de la situación zoosa
nitaria del tercer país o la región de exportación. Si la
región está libre de fiebre aftosa sin vacunación, las im

portaciones de carnes frescas sin deshuesar estarán auto
rizadas; sin embargo, si la región está libre de fiebre
aftosa con vacunación, únicamente podrá importarse a
la Comunidad la carne fresca deshuesada y madurada.
La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) deter
mina la situación de los países miembros de la OIE en lo
que respecta a la fiebre aftosa, y a través de las inspec
ciones de la Comisión se comprueba la situación zoosa
nitaria de los terceros países y su capacidad para cumplir
los requisitos comunitarios.

(4) En julio de 2008, la OIE volvió a asignar al Estado de
Mato Grosso do Sul la calificación de «indemne de fiebre
aftosa con vacunación».

(5) Habida cuenta de la calificación «indemne de fiebre af
tosa» de Mato Grosso do Sul y de los resultados de las
inspecciones llevadas a cabo en Brasil, procede volver a
incluir a dicho Estado en la lista de territorios desde los
cuales se autorizan las importaciones en la Comunidad
de carne fresca de bovino deshuesada y madurada en las
mismas condiciones aplicables a los demás Estados bra
sileños indemnes de fiebre aftosa con vacunación y que
actualmente están autorizados para las citadas impor
taciones a la Comunidad.

(6) Algunas partes de los Estados brasileños de Mato Grosso
y Minas Gerais no están incluidos actualmente en la lista
de territorios que figura en la parte 1 del anexo II de la
Decisión 79/542/CEE, desde los cuales se autorizan las
importaciones en la Comunidad de carne fresca de bo
vino deshuesada y madurada. Sin embargo, la OIE ha
reconocido que esos Estados, en su totalidad, están libres
de fiebre aftosa con vacunación. Además, los resultados
de las inspecciones de la Comisión realizadas en Brasil
aportaron suficientes garantías en lo que respecta a los
controles zoosanitarios efectuados en la totalidad de los
Estados de Mato Grosso y Minas Gerais, en particular
teniendo en cuenta el sistema de explotaciones agrarias
específicamente aprobadas. Tomando como base el reco
nocimiento de dichas garantías por la OIE, conviene in
cluir la totalidad de los Estados de Mato Grosso y Minas
Gerais en la lista de territorios desde los cuales se auto
rizan las importaciones en la Comunidad de carne fresca
de bovino deshuesada y madurada.
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(7) El Estado de Mato Grosso do Sul y todas las partes de los
Estados de Minas Gerais y Mato Grosso estarán autoriza
dos a exportar carne fresca de bovino deshuesada y ma
durada, en las mismas condiciones aplicables a los demás
Estados brasileños indemnes de fiebre aftosa con vacuna
ción y que actualmente están autorizados para las citadas
importaciones a la Comunidad.

(8) Procede, por tanto, modificar en consecuencia la Decisión
79/542/CEE.

(9) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La parte 1 del anexo II de la Decisión 79/542/CEE se sustituye
por el texto del anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Las partidas de carne de bovino deshuesada y madurada proce
dentes del territorio correspondiente al código BR-1 de confor
midad con la Decisión 2008/642/CE de la Comisión (1) y que
provengan de animales sacrificados antes del 1 de diciembre de
2008 podrán importarse en la Comunidad hasta el 14 de enero
de 2009.

Artículo 3

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de diciembre
de 2008.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de noviembre de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«PARTE 1

Lista de terceros países o partes de terceros países (*)

País Código del
territorio Descripción del territorio

Certificado veterinario
Condiciones
específicas

Fecha
límite (**) Fecha de inicio (***)

Modelos SG

1 2 3 4 5 6 7 8

AL — Albania AL-0 Todo el país —

AR — Argentina AR-0 Todo el país EQU

AR-1 Las provincias de: Buenos Aires, Cata
marca, Corrientes (excepto los departa
mentos de Berón de Astrada, Capital, Em
pedrado, General Paz, Itati, Mbucuruyá,
San Cosme y San Luis del Palmar), Entre
Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, parte
de Neuquén (excluido el territorio in
cluido en AR-4), parte de Río Negro (ex
cluido el territorio incluido en AR-4), San
Juan, San Luis, Santa Fe, Tucumán, Cór
doba, La Pampa, Santiago del Estero,
Chaco, Formosa, Jujuy y Salta, excepto
la zona tampón de 25 km desde la fron
tera con Bolivia y Paraguay que se ex
tiende desde el distrito de Santa Catalina
en la provincia de Jujuy hasta el distrito
de Laishi en la provincia de Formosa.

BOV A 1 18 de marzo de 2005

RUF A 1 1 de diciembre de
2007

AR-2 Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego BOV, OVI,
RUW, RUF

1 de marzo de 2002

AR-3 Corrientes: los departamentos de Berón
de Astrada, Capital, Empedrado, General
Paz, Itati, Mbucuruyá, San Cosme y San
Luis del Palmar.

BOV
RUF

A 1 1 de diciembre de
2007

AR-4 Parte de Río Negro (excepto, en Avella
neda, la zona situada al norte de la ca
rretera provincial 7 y al este de la carre
tera provincial 250; en Conesa, la zona
situada al este de la carretera provincial 2;
en El Cuy, la zona situada al norte de la
carretera provincial 7 desde su intersec
ción con la carretera provincial 66 a la
frontera con el departamento de Avella
neda, y en San Antonio, la zona situada
al este de las carreteras provinciales 250
y 2), Parte de Neuquén (excepto, en Con
fluencia, la zona situada al este de la ca
rretera provincial 17, y en Picún Leufú, la
zona situada al este de la carretera pro
vincial 17).

BOV, OVI,
RUW, RUF

1 de agosto de 2008

AU — Australia AU-0 Todo el país BOV, OVI,
POR, EQU,
RUF, RUW,
SUF, SUW

BA — Bosnia y
Herzegovina

BA-0 Todo el país —

BH — Bahréin BH-0 Todo el país —
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1 2 3 4 5 6 7 8

BR — Brazil BR-0 Todo el país EQU

BR-1 Estado de Minas Gerais, Estado de Espí
ritu Santo, Estado de Goias, Estado de
Mato Grosso, Estado de Rio Grande do
Sul, Estado de Mato Grosso do Sul (ex
cepto la zona designada de alta vigilancia
de 15 km a lo largo de las fronteras
exteriores en los municipios de Porto
Mutinho, Bela Vista, Ponta Porã, Aral Mo
reira, Coronel Sapucaia, Paranhos, Sete
Quedas, Japorã y Mundo Novo y la
zona designada de alta vigilancia en los
municipios de Corumbá y Ladário).

BOV A y H 1 1 de diciembre de
2008

BR-2 Estado de Santa Catarina BOV A y H 1 31 de enero de 2008

BR-3 Estados de Paraná y São Paulo BOV A y H 1 1 de agosto de 2008

BW — Botsuana BW-0 Todo el país EQU, EQW

BW-1 Zonas veterinarias de control de enferme
dades 3c, 4b, 5, 6, 8, 9 y 18

BOV, OVI,
RUF, RUW

F 1 1 de diciembre de
2007

BW-2 Zonas veterinarias de control de enferme
dades 10, 11, 12, 13 y 14

BOV, OVI,
RUF, RUW

F 1 7 de marzo de 2002

BY — Belarús BY-0 Todo el país —

BZ — Belice BZ-0 Todo el país BOV, EQU

CA — Canadá CA-0 Todo el país BOV, OVI,
POR, EQU,
SUF, SUW
RUF, RUW

G

CH — Suiza CH-0 Todo el país •

CL — Chile CL-0 Todo el país BOV, OVI,
POR, EQU,
RUF, RUW,

SUF

CN — China CN-0 Todo el país —

CO — Colombia CO-0 Todo el país EQU

CR — Costa Rica CR-0 Todo el país BOV, EQU

CU — Cuba CU-0 Todo el país BOV, EQU
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DZ — Argelia DZ-0 Todo el país —

ET — Etiopía ET-0 Todo el país —

FK — Islas Malvinas FK-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU

GL — Groenlandia GL-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU, RUF,

RUW

GT — Guatemala GT-0 Todo el país BOV, EQU

HK — Hong Kong HK-0 Todo el país —

HN — Honduras HN-0 Todo el país BOV, EQU

HR — Croacia HR-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU, RUF,

RUW

IL — Israel IL-0 Todo el país —

IN — India IN-0 Todo el país —

IS — Islandia IS-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU, RUF,

RUW

KE — Kenia KE-0 Todo el país —

MA — Marruecos MA-0 Todo el país EQU

ME — Montenegro ME-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU

MG — Madagascar MG-0 Todo el país —

MK — Antigua
República Yugoslava
de Macedonia (****)

MK-0 Todo el país OVI, EQU

MU — Mauricio MU-0 Todo el país —

MX — México MX-0 Todo el país BOV, EQU

NA — Namibia NA-0 Todo el país EQU, EQW

NA-1 Al sur del cordón sanitario que se ex
tiende desde Palgrave Point, al oeste,
hasta Gam, al este

BOV, OVI,
RUF, RUW

F 1

NC — Nueva Cale
donia

NC-0 Todo el país BOV, RUF,
RUW

NI — Nicaragua NI-0 Todo el país —
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NZ — Nueva
Zelanda

NZ-0 Todo el país BOV, OVI,
POR, EQU,
RUF, RUW,
SUF, SUW

PA — Panamá PA-0 Todo el país BOV, EQU

PY — Paraguay PY-0 Todo el país EQU

PY-1 Todo el país, excepto la zona designada
de alta vigilancia de 15 km a lo largo de
las fronteras exteriores.

BOV A 1 1 de agosto de 2008

RS — Serbia (*****) RS-0 Todo el país BOV, OVI,
EQU

RU — Federación de
Rusia

RU-0 Todo el país —

RU-1 Región de Murmansk, área autónoma de
Yamolo-Nenets

RUF

SV — El Salvador SV-0 Todo el país —

SZ — Suazilandia SZ-0 Todo el país EQU, EQW

SZ-1 Zona al oeste de la “línea roja” que se
extiende hacia el norte desde el río Usutu
hasta la frontera con Sudáfrica al oeste de
Nkalashane.

BOV, RUF,
RUW

F 1

SZ-2 Zonas veterinarias de vigilancia y vacuna
ción de la fiebre aftosa publicadas, en
calidad de instrumento jurídico, en la no
tificación legal no 51 de 2001.

BOV, RUF,
RUW

F 1 4 de agosto de 2003

TH — Tailandia TH-0 Todo el país —

TN — Túnez TN-0 Todo el país —

TR — Turquía TR-0 Todo el país —

TR-1 Provincias de Amasya, Ankara, Aydin,
Balikesir, Bursa, Cankiri, Corum, Denizli,
Izmir, Kastamonu, Kutahya, Manisa,
Usak, Yozgat y Kirikkale.

EQU

UA — Ucrania UA-0 Todo el país —

US — Estados Uni
dos

US-0 Todo el país BOV, OVI,
POR, EQU,
SUF, SUW,
RUF, RUW

G

UY — Uruguay UY-0 Todo el país EQU

BOV A 1 1 de noviembre de
2001

OVI A 1
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ZA — Sudáfrica ZA-0 Todo el país EQU, EQW

ZA-1 Todo el país, excepto:
— la parte del área de control de la

fiebre aftosa situada en las regiones
veterinarias de Mpumalanga y las
provincias septentrionales, en el dis
trito de Ingwavuma de la región ve
terinaria de Natal y en la zona fron
teriza con Botsuana, al este de la
longitud 28°, y

— el distrito de Camperdown, en la
provincia de KwaZuluNatal.

BOV, OVI,
RUF, RUW

F 1

ZW — Zimbabue ZW-0 Todo el país —

(*) Sin perjuicio de exigencias específicas de certificación previstas en los correspondientes acuerdos de la Comunidad con terceros países.
(**) La carne de los animales sacrificados en la fecha indicada en la columna 7 o antes de esa fecha puede ser importada a la Comunidad durante noventa días a partir de

dicha fecha.
Las partidas en alta mar pueden ser importadas a la Comunidad durante cuarenta días a partir de la fecha indicada en la columna 7 si hubieran sido certificadas antes
de dicha fecha.
(N.B.: La ausencia de fecha en la columna 7 significa que no hay restricciones temporales.)

(***) Solo puede ser importada a la Comunidad la carne de animales sacrificados en la fecha indicada en la columna 8 o después de esa fecha (la ausencia de fecha en la
columna 8 significa que no hay restricciones temporales).

(****) Antigua República Yugoslava de Macedonia; código provisional que en modo alguno prejuzga la nomenclatura definitiva de este país, que será acordada cuando
concluyan las negociaciones que a este respecto tienen lugar actualmente en las Naciones Unidas.

(*****) Excluido Kosovo según lo definido por la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999.
• = Certificados conformes al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el comercio de productos agrícolas (DO L 114 de 30.4.2002, p. 132).
— = No se establece certificado, y se prohíben las importaciones de carne fresca (excepto de las especies indicadas en la línea correspondiente a todo el país).
1 = Restricciones de categoría:

No se autorizan los despojos (excepto el diafragma y los músculos maseteros de bovino).».
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III

(Actos adoptados en aplicación del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACIÓN DEL TÍTULO V DEL TRATADO UE

DECISIÓN 2008/884/PESC DEL CONSEJO

de 21 de noviembre de 2008

por la que se aplica la Acción Común 2007/369/PESC sobre el establecimiento de la Misión de
Policía de la Unión Europea en Afganistán (EUPOL AFGANISTÁN)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Vista la Acción Común 2007/369/PESC sobre el estableci
miento de la Misión de Policía de la Unión Europea en Afga
nistán (EUPOL AFGANISTÁN), y, en particular, su artículo 13,
apartado 2, leído en relación con el artículo 23, apartado 2,
párrafo primero, segundo guión, del Tratado de la Unión Euro
pea,

Considerando lo siguiente:

(1) El 30 de mayo de 2007, el Consejo adoptó la Acción
Común 2007/369/PESC (1) por una duración de tres
años. La fase operativa de la EUPOL AFGANISTÁN co
menzó el 15 de junio de 2007.

(2) Corresponde al Consejo fijar el importe de referencia
financiera destinado a cubrir los gastos asociados a la
EUPOL AFGANISTÁN para el período que va del 1 de
diciembre de 2008 al 30 de noviembre de 2009.

DECIDE:

Artículo 1

El importe de referencia financiera destinado a cubrir los gastos
asociados a la EUPOL AFGANISTÁN para el período que va del
1 de diciembre de 2008 al 30 de noviembre de 2009 será de
64 000 000 EUR.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 21 de noviembre de 2008.

Por el Consejo
El Presidente
E. WOERTH
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NOTA AL LECTOR

Las instituciones han decidido no mencionar en sus textos la última modificación de los actos
citados.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que los actos a los que se hace referencia en los
textos aquí publicados son los actos en su versión actualmente en vigor.
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